
ESCRITURA No, - — 780. 

ADMISION DE NUEVO SOCIO 

— Otopfjada por: CARLOS CARANGUI 
| LÚNA Y SRA. 

FA favorde: — DISTRIBUIDORA DE 
£    

Cf PRODUCTOS JUAN CARLOS CRESPO 
/ — TIB,LTDA, 

cria aatia e! Cantilo: SÍ. 2450.00 
too > pea 

"En la ciudad de Cuenca, capitel de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a "tos TREINTA días del mis de. 

HARZO - del año DOS: MIL, ente mí DOCTOR ALFONSO AN- 

DRADE ORMAZA, Cuerto Notario Público de este Cefitón, ' compa 
recen: Por una “parte: los cónyuges señores CARLOS CARANGUI 

LUNA y dóña CARMEN ALVAREZ; por otra parte, la señora MY- 

RIAN MORENO LOPEZ, 'en calidad de Gerente General y como tál 

Represente Legal de El TAHUAL CIA. LTDA, según el documento 

que se inserterá coo hebilitonte; y, por último, el señor JUÁN 

CARLOS CRESPO MORENO; en su coltded de Gerente “General y 

Represente tegél de DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS JUAN CARLOS 

CRESPO CIA. LTDA, Zegún el documento que tembién se'in- 

serterá como habilitante; comparecientes gue son mayores de edad, 

de estado civil casados, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 
excepte los primeros comparecientes que están ' domiciliados en 

Azogues, y de tránsito por este ciudad, capaces anta la Ley pare todo 

ecto y contrato, a quienes de conocerles en este acto, doy'fe, y 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 
. 
sx 

DE 

De: CESION DE PARTICIPACIONES Y



Escritura, a cuyo otorgamiento proceden Mbro y voluntartamente ma- 

nifiesten que elevan a Escritura Pública la +Hinuta que mo: presen» 

tan, la mismo que'es del siguiente tenor hiere. «señor. NOTARIO: . 

En $u Fogistrode Escrituras Públicas, agradeceré se haga cono | 

tar aná que contenga un contrato de cesión de perticipaciones de 

conformidad. con les siguientes. clónsulas: COMPARECIENTES.- 

Comparatén a la celebración de la prosénte escritura, por une porte, el 

señor CARLOS TARÁMGUL LUNA g su cóngugo CARMEN ALYA- 

REZ, — gor sus propios derechos; - MYRIAN MORENO LOPEZ, en cali- 

ded. de Serente bañeral y Representente tegalde El TAHUAL CIA, 

LTDA., de conformided con el nombrarmiento debidamente inscrito que 

se acompaña; y JUAN CARLOS CRESPO HORENO, en su catidad 

- de Gerente Generel y Representa legal de DISTRIBUIDORA 0£ PRO- 

DUCTOS JBAN-TARLOS CRESPO CIA. LIDA., para tos, afectos que 

postertormente se determinanen, Megores de eded, legalmente capaces, 

casedos, dornicliledos en este sludad, con excepción de Carlos Cerangui 

que .se encuentra. de tránsito 6R este ciudad. SEGUNDA.- LESIBR.- 

te Junta Universal de Socios de - DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

JUAR CARLOS CRESPO CiA. LTDA,  ensesión cslebrade. el-acho 

de: febrero del dos mil, autorizó a CARLOS TARANGUI LUÑA, ...pera 
  

gue proceda a seder las participaciones .de 19 que. $s propieterio en la 

mencionada empresa, € favor de — El TAHUA ai Y Proce> 

  

dió a aceptar como nuevo socio a la mencionads Empresa. DIS- 

TRIBUIDORA DE PRODUCTOS JUAN CARLOS CRESPO ClA LTDA... 

es uns Compañia de | Responsabilidad Limitada, constituiúo : en la ciudad. 

de Cuence, el veinte y des. de jutio.de mil novecientos Foventa y nueve, 

y debidamente inscrílo en-.ol Registro Hercantil de Cuenca; bajo. el 

húmero cieto gchente y sefs,. cel custro de agosta de mil novecientos



    
   

estos antecedentes" el” séñor CARLOS -CARAN- 

cut JNÁ y su cónyuge CARMEN ALVAREZ, . ceden:sín ninguna 

o Y * 
reserva a favor de -. El TAHUAL CIA. LTDA., la totalidad de las 

pa 

participaciones de-la que son propietarios en los actuales momentos y 

/mi1/ 
en el número. de dos mil cuatrocientes cincuente, de ún/ sutres teda 
  

una, con todos sús derechos y obligaciones que le corresponde el señor 

CARLOS CARANGUI como socio de la mencionada empresa. A su vez, 

EL TAHUAL CIA. LTDA., por media de. su representate legal, ecep- 

ta la cesión realizada a su favor. JUAN CARLOS CRESPO MORENO, 

en su cólidad de Gerente General y Represente legal de DISTRIBUA- 

DORA DE PRODUCTOS JUAN CARLOS CRESPO CIA. LTDA. úocepte 

como nuevo socios EL TAHUAL CIA. LTDA.. TERCERA.- La parte 

que ceda y la parte que recíbe les participeciones hen fijado como jústo 

precio le sume de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES, el valor de les participaciones que se ceden, que el señor CÁR- 

LOS. CARANGUI LUNA. y su cónyuge CARMEN ALVAREZ, “declaran 

“haber. recibido «como justo precio, sin tener reclamo alguno que hacer 

_ por este concepto al cestonerio EL TAHUAL CIA. LTDA... CUARTA.- 

Todos los gastos que demanden la reolización de la presente escritu- 

re, así como su inscripción corresponderán a El TAHUAL cla. 

LTDA.. Se acompañan de documentos habilitantes: copia de la acta 

dela junta universal de socios de DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

JUAN CARLOS CRESPO. CIA. LTDA., nombramientos - dé los repre- 

sentantes legáles de les empresas que «concurren al “presente acto. 

Usted señor Notario, dígnese. insertas las demás —cléusules ATEN 

TAMENTE (firmedo).- Dr... Rafeél Corral. ABOGADO. Matricula . _número 

cuatrocientos sesenta y cuatro-C.AJA”. Hasta aqui la - Minuta que 

queda inserte la misma que los : otorgantes la aprueban en todas



sus portes y la dejan elevada a Escritura Pública a finde que surte 

los efectos de la Ley.- Los otorgentes me presenteron sus cádulas de. 

identidad correspondientes.- - DOCUMENTO HABILITANTE, “DIS- 
» 
xs 

TRIBUIDORA--- DE PRODUCTOS “JUAN CARLOS CRESPO CIA. son. 

Cuenca, cinco .de agosto: de mil novecientos noventa. y nueve. SEÑOR 

JUAN CARLOS CRESPO. MORENO... Ciudad...De mis consideraciones. - le 

lento Seneral y Universal de DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS JUAN CAR- 

LOS CRESPO CIA. LTDA,, de fecha cinco de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió designar á Usted para elcergo de gerente ge- 

nerel, pere el pertado estatutario «e dos años. sus atribuciones son 

tas constantes en le Ley de Compañias y en el Artículo Décimo 

Séptimo de los Estatutos, entre ellos usted ejerce le representación 

tegal judicial y extrajudicial de la empresa, DISTRIBUIDORA DE PRO- 

DUCTOS JUAN CARLOS CRESPO CIA, LTDA.. Es una compañía domicitiado 

en. la ciudad de Cuence, constituída mediante escritura pública otorgado 

| ante el Noterío Cuarto. del Cantón Cuenca, en fecha veinte y dos de 

— julto de mil novecientos novente y. nueva, inscrita en el Registro 

Mercentl, bajo el número ciento ochenta y seis, el cuatro de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, conjuntamente con la resolución 39- 

3-1- 3-250, de la intendencio de Compañías de Cuenca. EI presente 

_nombramiento con su ecepteción e inscripción le servirá de suficiente 

credencial pora el desempeño de su corgo. Atentamente, (firmado) tle- 

gible. ING. GERMAN TORRES LEON, DELEGADO POR LA JUNT A. ALEPTO EL 

NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. Cuenca, agosto cinco de mil novecientos 

noventa y nueve. (firmado), legible. JUAN CARLOS CRESPO MORENO. GE- 

—RENTE GENERAL. cu 0102305372. Con esta fecha queda inscrito el pre- 

sente documento bajo el número setecientos diez y setto, del 

Registro de Nombramientos. Cuence, a once de agosto de enil novecien”



    

  

noventa y” nueve, «Coy/8 Ñ ontecedentes a señor CARLOS. .CARAN- 

GUI LUNA ys y CARMEN ALVAREZ, > deden Sin ninguna 

reserva a favor de“ EL: TAHUAL CIA. LTDA., la totalidad de las 

participaciones de la que son propietarios en los actuales momentos y 

en el número de dos mil cuatrocientas cincuenta, de un  sucres cada 

una, con todos sus derechos y obligaciones que le corresponde al señor 

CARLOS CARANGUI como sócio de Ye mencionada empresa. Á su vez, 

EL TAHUAL CIA. LTDA., por medio de surepreséntate legal, acep- 

ta la cesión realizadá a su favor. JUAN CARLOS CRESPO MORENO, 

en su calidad de Gerente General y Represente legal de DISTRIBUI- 

DORA DE PRODUCTOS JUAN CARLOS CRESPO CIA. LTDA. acepte 

como nuevo socio a EL TAHUAL CIA. LTDA. TERCERA.- La parte 

que cede y la parte que recibe las barticipaciones han fi jado como justo 

precio la suma de DOS MILLONES — CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES, el valor de las participaciones que se ceden, que el señor CAR- 

LOS CARANGUI LUNA y su cónyuge CARMEN ALVAREZ, declaren 

haber : recibido como justo precio, sin tener reclamo alguno que hacer” 

Por este concepto al cestonerio EL TAHUAL CHA. LTDA.. CUARTA. - 

Todos los gastos que demanden la reelización de la presente escritu- 

ra, así como su inscripción corresponderán a EL TAHUAL CIA. 

LTDA.. Se acompañan de documentos habilitantes: copia de la acta 

de la junta universal de socios de DIST RIBUIDORA DE PRODUCT OS 

JUAN CARLOS CRESPO CIA. LTDA, | nombramientos de los repre- 

sentantes legales de los empreses que concurren al presente acto, 

Usted señor Notarlo, Ahi insertas las demás “cláusulas - ATÉN- 

TAMENTE (firmado). Dr. Refebl Corrál. “ABOGADO. matricula número 

cuatrocientos sesenta y cuatro-CAA””. Haste aquí la. Minute que 

queda inserta la misma que los otorgantes la cpruebon en todas



gistrador Mercantil. (hay un selloy”.- 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE” 'DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS JUAN : 

CARLOS CRESPO CIA LTDA. . : 

"a 
mm 

- .* vá $ 2, * . , oa 

En la ciudad de Cuenca a los ocho días del mes de febrero 'de dos mil, en el local social de Distribuidora 
de Productos Juan Carlos Crespo C. Ltda. y bajo la presidencia , del Ing. Germán Torres León, se reúnen 
los socios: Destilería Zhiuúmit Cía Ltda, debidaiménte fepresentada por su Gerente General, Ing. Germán 

_ Torres León, quien representa dos mil quinientas cuarénta y nueve participaciones de un mil sucres 
cada; el señor Juan Carlos Crespo Moreno, por,sus propios: derechos, quien representa una participación 

* . de un mil sucres cada una; el señor Carlos Carangui Luna, por sus propios derechos quien representa dos 
mil cuatrocientas cincuenta participaciones de.un mil sucres.cada una; hallándose presente el ciento por 
ciento del capital social de la Empresa. Los señores socios decideri-por unanimidad instalarse en Junta 
Universal de Socios, para tratar el siguiente punto que constituye el orden del día de la junta universal de 
socios. Actúa como Secretario de la Junta el Gerente General, señor Juan Carlos Crespo Moreno. 

El señor Presidente declara instalada la junta a.las 15h30 y órdena se pase a conocer el punto del orden 
del día aprobado. 

l.- AUTORIZACION PARA LA CESION DE LAS. PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS 
CARANGUI LUNA Y EN SU CASO ACEPTACCIONDE NUEVO SOCIO.. 

El señor Presidente expone a la sala que el. señor Carlos Carangui Luna ha: manifestado su intención de 
ceder sus participaciones de la Empresa a El Tahual Cía Ltda, por lo que ha pedido la realización de la 
presente junta. Los socios manifiestah su deseo que se mantenga como socio de la empresa él señor 
Carangui, quien expone sus razones para la cesión. El señor Presidente solicita se tome votación, y 
tomada la misma, por unanimidad se autoriza la cesión de la totalidad de sus participaciones a la 
empresa El Tahual Cía Ltda, aceptando a esta: como nuevo socio de la empresa. Se autoriza a que se 
proceda a la realización de la correspondiente, escritura publica de cesión de participaciones y a la 
aceptación del nuevo socio por parte del Gerente: > 

Por no haber m'as asuntos que tratar el señor Presidente clausura la Junta, a las 16h00, ordenando se 
proceda a la redacción de la presente acta. Redactada la misma, se procede a su lectura y a la aprobación 
por parte de los socios, sin observaciones, ratifi cándose « en las resoluciones. tomadas y firmando en señal 
de Aceptación. 

    

  

RMAN TORRES LEON. 

  

ES A, , . o rbar 

Haste aquí los Documentos Habilitantes que quedan . insertos. Leída 

este Escritura Pública integrámente a los otorgantes, por- mí el .No-.



T
S
 

pum o , 4 " 3 o , . 

ZON? Siento como tal gue en esta fechas, he tomado nota de lapre 
+ a ed E : . cs sy 45 

sente transferencia de participaciones al margen de la inscrip- 
E 3 a+ Ade 

ción de la escritura de constitución de: DISTRIBUIDORA DE PRO - 

DUCTOS JUAN CARLOS CRESPO. CIA. LTDA. y. que | se encuentra inscrita 

bajo el No. 186 del REG STRO MERCANTIL, el cuatro de, Agosto de- 
E, 

os 

  

DEN AULA CERO 
“REGISTRADOR MERCANTIL: 

PBR GANTON CUBNEA 
> 

  

a
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tario, dichos es se afirman y se ratifican en todo su 

firñán conmigo el Notario en unidad de acto: de 

todo lo cual DOY FE.- o (firmado) C. Carangui, 0300230059 ,- | 

Carmen Alvarez, 180077883-7.- Myriam Mo de Cordero, 1709- 

2678490", - ilegible del Sr. Juan, Carlos Crespo, 010230537-= 

2.- A. Andrade 0.,. Notario Námero Cuatro. intrelíneas: 

mil.- vale.- 

Se otorgó ante mf, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, signo y 

      

    

   

  

   

gello en Cuenca, en el mismo día bración. 

DOY FE: Que, al. márgen de la escritura de fecha 

veintidos de Julio de mil novecientos poventa y 

de Participacuones, que consta de egte instrumento. 

Cuenca, Marzo 30 del. 2000% 
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